
Ordinario laboral- primera instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2018-00190-00 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA. 

 

Se deja en el sentido que, mediante providencia del 30 de 

noviembre de 2022, se dispuso el emplazamiento del señor RICKY 

STEVEN ESCUDERO MOSCOSO, hijo de Luis Alfonso Escudero 

Díaz y Luz Estella Moscoso Mahecha, se advierte que en el 

proceso no figura el No. de la Cédula de Ciudadanía del señor 

ESCUDERO, quien al momento de presentarse la demanda era 

menor de edad identificado con tarjeta de identidad No 

99101312000, razón por la cual no se ha podido efectuar su 

Emplazamiento.  

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 07 de febrero de 2024. 
 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 186 

Rad. Juzgado: 17-38031-12-002-2018-00190-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite de este proceso ORDINARIO LABORAL de SEGURIDAD 

SOCIAL (PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES) promovido a través de 

apoderado judicial por el señor JUAN CARLOS BALLESTEROS 

GUZMÁN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y en contra del señor LUIS 

ALFONSO ESCUDERO DÍAZ, se dispone: 

 

• REQUERIR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, para que, en el término de 10 días, con 

destino a este Despacho Judicial, se sirva suministrar el No 

de la Cédula de Ciudadanía del señor RICKY STEVEN 

ESCUDERO MOSCOSO, hijo del señor Luis Alfonso 

Escudero Díaz y Luz Estella Moscoso Mahecha, quien era 

portador de la Tarjeta de Identidad No. 99101312000, so 

pena de imponer las sanciones legales a que haya lugar, 

conforme al numeral 3º del artículo 44 del C.G.P.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

En la fecha vuelven los autos a Despacho de la Señora Juez, 

informando que, mediante providencia del 09 de junio de 2023, 

se ordenó la terminación por pago el presente proceso, 

habiéndose dispuesto la entrega del depósito judicial No.  

45413000001365 por valor de $80.000 a la parte 

demandante, a través de su representante judicial Dr. 

LEONARDO BONILLA BOLAÑOS, quien tiene facultad expresa 

para recibir, siendo correcto el No. del depósito judicial 

454130000013165 por el mismo valor.  

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 07 de febrero de 

2024  

 

 

 
 

MARICELLY PRIMOECHEVERRÍA 

Secretaria  

  

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)                              

 

Auto de sustanciación No.  185 

Rad. Juzgado: 2019-00457-00 

 

Se decide lo pertinente en el trámite de esta EJECUCIÓN 

LABORAL promovida por HERIBERTO MARÍN DIAZ a través 

de apoderado judicial en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisado el auto interlocutorio No. 1135 del 09 de junio 

de 2023, se avizora que se está frente a un error por omisión o 

cambio de palabras susceptible de ser corregido por el Juez en 

cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, conforme las 

voces del artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable 
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al proceso laboral por el principio de integración normativa, que 

a la letra, dispone: 

 

“Artículo 286.- Corrección de errores aritméticos y 
otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto.    

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 
auto se notificará por aviso.  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los 
casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de éstas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella.”  

  

En consecuencia, procede el Despacho a corregir el yerro 

involuntario en el que se incurrió al proyectar el numeral 

segundo de la providencia anotada, aclarando que número del 

Depósito Judicial que ordena entregarse corresponde al No. 

454130000013165 por valor de $80.000 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Ejecutivo a Continuación 

Radicado: 2020-00358-00  
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez, 

informado que la parte demandante no descorrió el traslado de 

las excepciones de mérito propuestas por la entidad demandada.  

 

         Así mismo, se informa que, una vez revisada la plataforma 

de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que figura el Depósito Judicial No. 454130000026673 por valor 

de $200.000,00 por concepto de costas procesales consignadas 

por la entidad COLPENSIONES desde el día 28 de septiembre de 

2022, para lo cual se adjunta al proceso comprobante del mismo 

para los fines pertinentes.  

 

         Se informa además que, el vocero judicial de la parte 

demandante, Dr. DIEGO ALFONSO ROMERO MÉNDEZ, quien 

se identifica civilmente con la cédula de ciudadanía No. 

14.325.742 y cuenta con facultad expresa para recibir conforme 

al poder obrante a pdf. 03 del expediente digital del cuaderno 

ordinario.   

 

A Despacho para lo pertinente. 06 de febrero de 2024.  

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRIA 

Secretaria   

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024)  

  

Auto Interlocutorio No. 242 

Rad. Juzgado: 2020-00358-00  

  

Sería del caso entrar a señalar fecha para la audiencia de 

que trata el artículo 392 del C.G.P., en concordancia con el 

numeral 2 del artículo 443 del mismo compendio normativo. Sin 

embargo, encuentra el Despacho que la excepción de pago parcial 

propuesta por la entidad de seguridad social demandada, se 

circunscribe a las costas que fueron impuestas dentro del 

proceso ordinario laboral génesis del presente trámite ejecutivo, 

y que conforme a lo indicado en la constancia secretarial fueron 

consignadas en la cuenta de depósito judiciales de este despacho 
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desde el día 28 de septiembre de 2022, es decir, con anterior a la 

formulación de la demanda ejecutiva. 

 

Por lo tanto, como quiera que la orden compulsiva de pago 

por concepto de las costas procesales a cargo de COLPENSIONES 

ni siquiera debió ser proferida, teniendo en cuenta que ya 

reposaba en el proceso ordinario el pago de ese emolumento, el 

despacho se abstendrá de señalar fecha para audiencia con el fin 

de resolver la excepción propuesta y en su lugar NO SEGUIR 

ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en lo que respecta a ese rubro.  

 

En refuerzo de lo anterior, resulta preciso resaltar que la 

jurisprudencia nacional ha insistido en la pertinencia y 

necesidad de examinar los títulos ejecutivos aún antes del fallo, 

pues los jueces tienen dentro de sus deberes, escrutar los 

presupuestos de los documentos ejecutivos, en busca de la 

prevalencia del derecho sustancial conforme al mandato expreso 

de los artículos 228 de la Constitución Política y 11 del C.G.P.  

  

No de otra manera, en el artículo 430 del C.G.P. se establece 

que “presentada la demanda acompañada del documento que 

preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”.   

 

Ahora, teniendo en cuenta que respecto de las restantes 

obligaciones objeto de la ejecución las entidades convocadas no 

propusieron excepciones oportunamente, resulta permitente 

destacar lo establecido en el inciso segundo del Artículo 440 

C.G.P. en el que se lee lo siguiente:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado” 

 

      En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 
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demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

       En consecuencia, en vista de que las ejecutadas 

COLPENSIONES y del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL no 

se han allanado a cumplir con la obligación impuesta en la 

sentencia base de recaudo ejecutivo, se dispondrá CONTINUAR 

CON LA EJECUCIÓN por dicho concepto.  

 

  A la par con ello, se ordenará la entrega del Depósito 

Judicial No. 454130000026673 por valor de $200.000,00 a la 

parte demandante a través de su representante judicial Dr. Dr. 

DIEGO ALFONSO ROMERO MÉNDEZ, quien se identifica 

civilmente con la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 quien 

tiene facultad expresa para recibir 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

dispuesta en el mandamiento ejecutivo proferido el 21 de febrero 

de 2023, únicamente en lo que respecta al ordinal tercero de 

dicha providencia, donde se libró orden compulsiva de pago por 

concepto de las costas procesales a cargo de COLPENSIONES. 

  

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor 

de WILLIAM DE JESUS RAMIREZ VARGAS en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

seguido del proceso ORDINARIO LABORAL, respecto de los 

ordinales primero y segundo del mandamiento de pago calendado 

del pasado 21 de febrero de 2023, en razón a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

      TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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      CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

      QUINTO: ORDENAR ENTREGAR del Depósito Judicial No. 

454130000026673 por valor de $200.000,00 a la parte 

demandante a través de su representante judicial Dr. Dr. DIEGO 

ALFONSO ROMERO MÉNDEZ, quien se identifica civilmente con 

la cédula de ciudadanía No. 14.325.742 quien tiene facultad 

expresa para recibir.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00698-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante CLAUDIA RODRIGUEZ SANCHEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$285.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $285.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 167 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00698-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por CLAUDIA RODRIGUEZ 

SÁNCHEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-12-002-2022-00770-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 01 de febrero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante GUSTAVO ROJAS RAMIREZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$300.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $300.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 168 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2022-00770-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por GUSTAVO ROJAS RAMIREZ 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 
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DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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